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BiaECCIÓN. ADMINISTKACIÓÍÍ:
®«ll« dei Ofirmen, núm. 29, principal* 

Teléfono níim. 2,649*

VEÍÍTA DE EJEMPÍ-i? RBS ; 
Mtnllrtarlo de le Gobernación, planta baja. 

NCsrliero suelto, 0.50»

S ü J i A K í O

F a i t e  O l i e i a l .

Pre^Manola dol Ccnselo de Uíiilstrds:
Real decreto reiniegrándo á D. Alfonso de 

íktedns y Bot̂ óíí en íds preemiftendo^^ 
Mmpreé, di8tinciopé$ y cuantas gracias 
y fimccáeé W lM m  reciUáo. —
r ^ m :  -

Otro f^fnbrjando Consejero pjIrmaKente de 
á tí. Juafi Armada Lóéqdá, Maí'*, 

qiás dé JBigueroa, epc M pistf o dé íd Óq̂  
rúna,-—Página 762,

Ministerio de Marina:
Real decreto aprobando el Beglantento pro

visional del Cuerpo de Coniramaeiíites 
dé puertos.---Págin€iS 762 y 763*

M ^l^erio de .Hitciencja:
Real decreto nombrando áubsecretario de 

^íd» Mirdsterio, ton la eategoria de Jefé 
^superior de Administración, á D, Biáré 
Pliree'OUvd, Director gemral de Comir-  ̂
éioí^Ifidmtria y Trabaj0,--^Rdgina 7j64.

Miiiisterlo de Fómeiito:
Real decreto ádmiíiendo la dimisión del 

cargo de Director gemral de Obrm Fú' 
blieas d D. Luis Armiñdn y  Féree.^Pá- 
giña764.

Otro mmprando Birettor general de Obras 
Fiíblicas á D, Júsé MaHa Zorita^ Dipu- 
tadó á Cortes,—Página 764.

Otro nombrando Director general ñe Co
mercio  ̂Industria y Trabajo, d D. Car- 
los Úroigard y Ooronado.'^Fdgina 764,

Ministerio de ia Guerra:
Roál orden declarando que dentro de la 

ÍMundá quincena del mes actual se pu* 
hUódrdn los anuncies convocando ticiia- 
dóres para los concuráos de adquisición 
de los servicios de les artículos aé subsis- 
iéntáds'y dcuartelamientó que necesiién 
los Parques y ̂ FmricaÉ pard laS Mén^ 
cienes dél nies y presupuesto corriente,--^ 
J ^ 0 a 7 6 ^

Mlnrsterlo de Hacienda:
Real orden disponiendo se inclu]^a d las 

Diputaciones Provincialés entre las en- 
ti&idés aúiúrigmdspara la áesignación 
de Agentes gue presencien ios réccmiA- 
mientos y de^pácho de las mercancías 
enlú^4diMnde^Rdgina764,

Otra autorimndú al fabricaate J. Poppnr j 
Stíhné, de BerUn, y en su repreñentaGión | 
cí D. Mariam Isiegas^-Oomálee, pm a  | 
imtalar en Zmagoea un depósito de las i 
esencias elaboradas por aquél y propias | 
pora la elat^raoión de aguardientes | 
compuestos y licores.—Página 764, |
iichteríi le Iistrueeléi Púbriea y Bellas Irtess |

Real orMn mmbrando Catedrático de HiS‘ 
torta Natura tp  F ísií^gíd Ó Ñigimc del 
Instituto de Mabpn d b^ W^qncisco Agfil 
lera y Rtm, actual Auxiliar númerario^ 
del Instituto de BMadaíajara.—Fági'^ 
ñas 764% 766.

Ministerio de Feisente:
Real orden confirmando la m%Ha de 250 

.pesetas impuesta por él Gobernador ci
vil de Granada d la Compañía de los 
Caminos de Pfierrp del Sur áe.Espaiia* 
Página 76B.

AdininIMraciéiR
Gracia. Y Jüsticia. — Subsecretaría.— 

''Anunciando Jí^dlárse vaóante la pléza 
de SiCfétáriq áe ta Aüdiépcia Provincial 
de Ciüdad Beaí.^Páginas 765.

Idem id. id, la plaza de Secretario judicial 
de los Juzgados de primera imtancia de 
Cervera del Rio Aihamay Bíaza.^Pá- 
gina 765,

Dirección General de los Registros y <*«1 
Not» riado*—Orden resolutoria det recur
so gubernativo iniefpmsio por IX Pabló 
Pagés TJoverús y D, José Riera Marqués, 
contra una nota del Registrador de la 
propiedad de Figueras, denegando la 
traslación de varios asientos y  la ins
cripción de una servidumbre,—Paginas 
765dT67. '

Ha^ enda .—Subsecretaría.* -Nombramien
tos dé personatdépendiente de este Minis
terio.—Página 767.

Dirección Genera! del IJeooro Público y 
Ordenación General de Fagos det Esta
do.—»4fíw!cí«(ío él resguardo de dfpúsito 
núm&ro 204.129 de entrad^ y 64.244 de 
registro,—Página 767,

Gobernación.—Subsecretaría.—Sanidad 
exterior.—Cotii;ocow(|o cotí curso pam la 
provisión de las plazas de Maquinistas 
dé tas Ésiaciones sanitarias de los puer- 
f e  que se indican.—Página 7ék.

Instrucción Pública—Dirección Gene
ral del Itífitittttó Geográfico y  JSstadís- CiO.—Anufíciándo segundo comurso para

la provisión de la plaza de Fiel contrm* 
te de Pesas y Medidas de la provincia de 
Falencia.—Página 768.

Dirección General de Ptimera 
te ,—Nofnbraf*do á Ú. José Francés y 
Gutiérrez, Profesor d^ Péúu^ogia dÜ íns - 
tdutq gehéraí y técnico de/La Lagnúa 
{Úaúárids).—Página 768.

Fómento.—Dirección General do Obrás 
PúbíficaW;—Garreteras.—Rectificación al 
pldn de óbrná de reparación de carreteras 
en situación de poderse ejerAifar durante 
el oño mtualj publicado m  la. Gaceta 
(ü ÍÉ det actual.—Página 768.

A n e x o  S.*^BpLSA.—O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s ,  — A d m in is tr a c ió n  pROVtír- 
ciAL. —  A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l — 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de ia Sociedad ds 
Gasificación industrial, Oompañia de 
f^ tm cl^ l urbani&mihi y sanemnier^) 
de Cartagena, Gamú 4e Isabel 11, 
co Hpptecario de España, Soc uia t áe 
cosecJéas La Agraria, Proviséroío y 
caria Gemral del Obispado de Madrid- 
AiccM, Banco de España {Orne lo y Scm* 
ta Cruz de Témrif/), G mpañta de ex
plotación de los ferrocarriles da Madrid 
á Cácér^s y/PortuQid y del Oeht̂  de E s
paña, La Ganadera Catálonri y álcah 
áia Oonst/ituciofial de Ocawa.—S a n to »
RAL.—ESPRCTXCUí OŜ

Anexo 2,®—Edictos,—Cuadros jpbtadIí . 
ticos de

H a c ie n d ^ .—Dirección General de Adua* 
nsL̂ .— Úonchfsión del mcahffm de los 
empicados periciales def Cuerpo de 
Aduanas^

Gobernación.—Continuación del escala  ̂
fón general de los funcionarios del Cuer
po de Vigilancia*

iKSTRucciÓN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral delJnstituto Geográfico y Estadísti^ 
0 0 *—Estado de los nacimientos, matrimo * 
nios y defuncionesf ocurrulos en las pro- 
pincios de España m  el ráes de Agosto 
délañó anferior.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sué causas, ocurridas en las ídem ídem 
durank ñlidem id.

Idem del movimiento áe buques y pasaje
ros por mar habido en los puertos de Im 
Península é IstaS'ddyacenm dUránté el 
año anterior.

Anexó 3.^—Tribunal Supremo.—Sala 
DE LO Ck)NTlROIOíiO*ADMINXllT«A»ÍYO«--»̂  
Pliego as*
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PARTE OFICIAL

DE CONSEJO DE ilNlSTKOS

8. M. él Rrr Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
8. M. ^  SÜBWA Doña Victoria Engenia f  
83. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In* 
lantei Don Jaime, Dofia Beatriz f  Dofla 
pistfie Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demil 
personas de la Augusta Beal Familia.

RDAIiHÍS DECRETOS 
Teniendo en cuenta los merecimientos 

eontráídcs por D. Alfonso de Orleans y 
Borbótt con posterioridad á Mi Decreto 
da 16 de Julio de 1909, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Veoao en reintegrarte en las preemi* 
neucias, honores y distinciones corres
pondientes á la jerarquía de Infante de 
Espafia, Caballero de la insigne Orden 
del Toisón de Oro, Gran Cruz de la Real 
y disitíiguida Orden de Carlos III  y cuan
tas gracias y mercedes de Mí había reci- 
tbido.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
m Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero perma
nente de Estado, como comprendido en 
el caso primero del artículo 6.® de la ley 
Orgánica de dicho Alto Cuerpo de 5 de 
Abril de 1904, á D. Juan Armada Losa- 
di», Marqués de Figueroa, ex Ministro de 
la  Corona, con destino á la Sección de 
Hacienda, Fomento é Instrucción, vacan
te  por pase á otro destino de D. Miguel 
Villanuova y Gómez.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
m il novecientos doce.

ALFONSO.
í t  Presidente del Conselo de Hioistros,

José Canalejas.

ifflSTERIO DE MARINA
* Kís, EXPOSICIÓN 

SINOR: Declarado por la Ley de 14 de 
Junio de 1911 Cuerpo militar permanen- 
le *Ul3 Cabos de mar de puerto, con la 
srijniiación, sueldo y derechos pasivos de 
primeros y segundos Contramaestres, se 

preciso una nueva reglamentación, 
que empezando por cambiarles el nom- 
ibre por el de Contramaestres de puerto, 
n iis  adecuado á su categoría y funciones 
que aquel otro, Cí>mpreud& el detalle de 
flus diversos cometidos, y par® reorgsni- 

í̂srlos de acuerdo con la citaád JéJ J

armonía con las necí*pidades del impor
tante servicio que debe prestar, el M nis- 
tro que suscribe tiene el honor do some
ter á la aprobación de V. el siguiente 
Real decreto*

Madrid, 6 de Marzo de 1912.
SEÑOR:

A E. R. P. de V. Mm

José Pídal.
REAL DECRETO

A propuesta del] Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el unido Reglamen
to provisional del Cuerpo de Contra
maestres de puertos, para lo cual debe
rán existir en el presupuesto los créditos 
necesarios.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil noveckntos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Heriiuti

José Pidal.
BEOXiAlCEirTO 

pvoTisional del Cuerpo de C o n tra
m aestres de puerto s.

Artículo 1.® El Cuerpo de Contra
maestres de puertos tiene por objeto vi
gilar el tráñco interior de éstds, la poli
cía de las playas y muelies en cuanto 
concierne á la Marina, el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en lo rela
tivo á las operaciones de reclutamiento 
y reemplazo para el servicio de la Arma
da, así como de las que regulan el ejerci
cio de la pesca é industrias marítimas, y 
cumplir y hacer cumplir cuantas órde
nes den las Autoridades de quienes di
rectamente dependan, en materia de ser
vicio.

Art. 2.® El Cuerpo de Contramaestres 
de puertos, como militar y permaBente, 
depende del Estado Mayor Central, en la 
misma forma y condiciones que los de
más de igual carácter de la Armada.

Art. 3.  ̂ L :íS 0< ntramaestras de puer
to, como clases subalternas de la Arma
da con destino en la^ provincias maríti
mas, dependerán directamente de los J e 
fes y Oficiales á cuyas órdenes sirvan.

Art. 4.® El Cuerpo de OontrauNaestres 
de puerto constará de dos clases, á saber:

Primeros Contramaestres de puerto, 
asimilados en categoría militar á prime
ros Contramaestres de la Arir ada.

Segundos Contramaestres de puerto, 
asimilados á su vez, en igual concepto, á 
los s^g^ndos Contramaestres de la Ar
mada.

Art. 5.® Los primeros Contramaestres 
de puerto tendrán en las Comandandas 
do Marina la Coiiserjería y los cargos de 
todo el materia], tanto de las embarca
ciones menores como de las oficinas y 
marinería de ellas, su armamento y mu
niciones, debiendo prestar aquellos ser
vicios propio de su empleo militar que 
les encomienden sus Jefes, en el despa 
cho de cuyas oficinas serán sus auxilia^ 
res, haciendo de Secretarios de causas, 
amanuenses, etc.

Los segundos Contramaestres tendrán 
también estos últimos deberes, desempe- 
fiando en la s  Ayudamías de Marina 
aquellos cargos y la Conserjería de las 
nüsmas.

Art. 6.® Las asimilaciones de los Con
tramaestres de puerto alcanzarán á la 
categoría militar propia de cada al 
percibo de los sueldos de S.OuO y 1.50D 
pesetM » w flp eotivam en te , & lo e  b«b«r««

pasivos de los interesados y su? familias 
y en general á todos los derechos y bene
ficios correspondientes á * a1a cl«ise, con 
ezc1a«íón d : a q u e llo s  que se haden esta- 
blecidor# taxativamente por las disposi
ciones vigentes, sólo para determinados 
Cuirp s.

En virtud de este último precepto, los 
Contramaestres que ingresen en este 
Cuerpo no adquirirán derecho á las gra* 
duaciones militares establecidas para el 
de su procedencia.

Art. 7.® Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 5.® de la ley de 14 de Junio do 
1911, la antigüedad que corresponda á 
los Contramaestres de puerto será la de 
sus nombramientos respectivos, con su
jeción á lo que se dispone en este Regla
mento.

Art. 8 ® Los Contramaestres de puerto 
obtendrán sus empleos por nombramien
tos expedido:^ por el Ministro de Marina.

A rt 9.® El uniforme de los Contra
maestres de puerto será como el de todas 
las demás clases subalternas, teniendo 
como distintivo dos anclas cruzadas en 
el brazo, y siendo las divisas cuatro y 
tres galones, respeutivameiitej en la mis
ma forma y disposición que las de los 
segundos Contramaestres de la Armada.

Art. 10, La plantilla dal Cuerpo será 
la que figura al final de este Reglamento, 
y no podrá alterarse más que por Real 
decreto acordado* en Consejo de Minis
tros, previo informe de la Junta Superior 
de la Armada.

Los primeros Contramaestres de puer
to sólo podrán ser destinados á las Co
mandancias de Marina de primera clsSe.

Art. 11. El destino de los Contramaes
tres de puerto á las provincias en que 
han de prestar sus servicios, sé dispondrá 
de Real orden, y la distribución de este 
personal dentro de cada una de aquéllas 
y con arreglo á la pikntilla, corresponde
rá al Comandante de Marina respectivo.

En cuanto lo permitan las conv^mien* 
oías del servicio, se procurará que los 
Contramaestres de puerto permanezcan 
el mayor tiempo posible en sus destinos, 
siendo la duración reglamentaria de és
tos la de seis años, prorr< gables á peti
ción del interesado, con informe favora
ble de su Comandante.

Art. 12. El Cuerpo de Contramaestres 
de puerto, creado por la Ley de i4  de 
J unio de 1911, se constituirá con los ac
tuales Cabos da mar de puerto que, des
pués de clasificados por el Estado Mayor 
Central, teniendo á la vista sus libretas 
ú hojas de ser dolos é informes, resulten 
con las debidas condiciones de aptitud 
para desempeñar los cometidos ásigna- 
dos al ejercicio de sus nuevos empleos, 
en los cuales serán escálafouados por or
den de antigüedad en sus respectivas cla
ses, e x p i iiéadoseles sus nombramientos 
con Iss que les correspondo al ponerse 
en vigor este Reglamento, ó sea con la 
de la feeha del Real decreto en virtud del 
cual quedan aprobados los preceptos que 
lo integran.

Art. 13. El ingreso en el Cuerpo de 
Contramaestres de puerto será por con
curso en las dos categorías de que cons
ta, pudiendo aspirar, á la primera, los 
primeros y segundos Contramaestres de 
la Armada y los segundos Contramáes 
tres de puerto qua ocupen el primer ter
cio de su escal»; y á la segunda, los se
gundos OontramaestreHi de la Armada, y 
los Cabos de mar con más de des campa 
fias, una por lo manos como tal Cabo de 
mar, »in nota alguna de.’favorabie duran
te aquéllas ni anteoedeotes p- na^ea, re- 
unieiido además las condiciones de no 
haber oumpUdo euareuta aftos de ed»d y



tenerla aptitud física necesaria para el 
servicio q m  ha de prestar, con arreglo al 
cuadro de exenciones vigentes.

Aparte de la antigüaáad de los concur
sa n te  en el empledi serán condiciones 
preferentes las netas de ĉ oncí̂ pto y apti
tud y los conocimientos especiales que 
posea, ^  r 

Art,'14. Loir Contramaestres de la Ar
mada que ingrésen en el Cuerpo de Con
tramaestres de puerto como resultado 
del concurro á que se contrae el prece
dente artículo, conservarán la antigüedad 
de BU empleo, ocupando en el escalafón 
del expresado Cuerpo él puest que se
gún aquélla lé corresponda, en alti^rnati- 
va con la del personal que lo componga, 

Art. 15. Los Cabos de mar que en de
fecto de Oontramaeatres aspirantes in 
gresen en el Cuerpo mencionado, adqui
rirán la antigüedad que como tal Contra
maestre les coiTesponda de lá fecha de 
su nómbramiento, ocupando, por lo tan 
to, el último lugar en el escalafón de la 
clase infdriorj y en el caso da ser más de 
unó lós que ingresen al mismo tiempo, 
86 colocarán por el orden de preferencia 
declarado como résnltadp del concurso.

A rt 16. Las vacantes que havs que 
proveer en él Cuerpo de Contramaestres 
de puerto se anunciarán en el Diario Ofl* 
maí d$l MinihHrib áe fijando el
plazo de días, úcpntar desde la
fecha de. su publicación, para la presen* 
tadÓn dé las solicitudes.

Acompañarán á éstas, al ser enviadas 
por las Autoridades de Marina respeoti- 
V is, los documentos siguientes: 

a)v Certificado del de inscripción 
del nacbniento en el Registro civil.

ó) Copia certificada dé la iibrota ú 
hoja dé servicios, con inclusión de los 

linformes y atestados correspondientes á 
la hoja de correcciones ó castigos. Los 
licenéfadós del servicio justificarán ade
más su conducta por certificación del Al
calde respectivo.

 ̂ Certificación negativa del Registro 
Osntral de Peaados.

d) Justificante dé reunir la aptitud 
flsica necesaria, con arreglo al cuadro de 
exenciones vigentes, y disfrutar da salud 
y robustez sufiidenteB para el servicio 
que han de pr^>star.

e) Los demás documentos ó títulos 
^ u e  los interésa los presenten acreditan
do servicios, antecedentOE ó méritos es
peciales.

Las solicitudes deberán ser escritas de 
puño y letra de los aspirantes, á presen- 
eia de la Autoridad de quien dependan 
inmediatamente ó de la que asuma el 
mando militar del punto de residencia 
de éstos, en defecto de la marítima, la 
cual lo hará constar en la misma instan- 
éia por medio del oportuno atestado, con
signando á continuación el concépt<i que 
íe merezca el sodcitante, bien por juicio 
propio ó ya por los infoimes ó noticias 
que al efecto haya podido adquirir, aaí 
como también la apreciación del grado 
de conocimientos que posea, tanto gra
maticales como elementales de aritméti
ca en particnlar.

Art. 17. Recibidas en el Ministerio de 
Mariné las instancias documentadas á 
que se refldre el artículo anterior, el Ne
gociado correspondiente de la Sacoión 
ejecutiva del Eatado Mayor Central pro
cederá á su estudio y comparación, y una 
vez terminada esta labor con as de todos 

Jos solicitantes, propondrá el nombra
miento de k s  que, á hu juicio, reúnan 
niáyores méritos, relacionándolos por el 
orden de éíítcs.

Art, 16. Designados por la Superiori
dad los individuos que deban cubrir las
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plazas vacantes de Contramaestres de 
puerto sacadas á c jncurso, te  publicará 
en el Diario Oficial del Minuterio de Ma* 
rma la relación de los que las hayan ob
tenido, comurdcándosele á los agracia* 
aos, á quienes se les ordenará al propio 
tiempo que se presenten á la Autori<&ü 
de Marina que proceda, fijando la fecha 
en que deben efectuarlo y en la cual ten
drá lugar su ingreso en el servicio,

Art. 19. Si alguno de los nuevos Con
tramaestres de puerto nombrados no se 
presentara á la Autoridad de Marina co
rrespondiente en la fecha que le hubiese 
sido señalada, ó dejara de tomar pose
sión de su destino en el plazo reglamen
tario, y no justificara debidamente la 
causa que á ello se hubiese opuesto, se 
dejará sin efecto su nombramiento, pu
blicándose en el Diario 0/tcioi, y se pro
cederá á cubrir la plaza que deje vacan
te con el que por orden de méritos le co
rresponda entre los aspirantes del mis- 
moconcurso.

Art. 20. Los Contramaestres de puer
to serán baja definitiva en el Cuerpo:

1.® A petición propia.
2.® Por sentencia judicial.
8,® Por cumplir la edad que marca 

lá Ley.
4.® Por inutilidad física debidamente 

jusdflciida.
5.® Por mala conducta, incorregible, 

debidameate aoredltada en expediente 
gubernatiyo, con audiencia del interesa
do, y previo infmrme de la  Junta clasifi
cadora de lá Armadá.

Art. 21. La baja, como el retiro, oóns*i 
tituirá una situación definitiva; por con
siguiente, ningún Contramaestre de puer
to que lá hubiese obtenido podrá reingre
sar en el Cuerpo, bi ĵo concepto alguno.

Art. 22. En compcí^saclón de los pre
mios de constancia que se suprimen, ten
drán los Contramaestres de puerto los 
mismos derechos de retiro y haberes pa
sivos pai^ sí y sus familias que disfru- 
tanu los primeros y segundos Contramaes
tres de la Armada, cuya asimilación tie
nen, siéndoles aplicables las disposicio
nes legales por que se rigen estas clases 
en la expresada materia.

Art. 23. Regirán para los Contramaes
tres de puertos las disposiciones vigen
tes para las clases subalternas, en cuanto 
á pasajes para sí y sus familias y á hos
pitalidades.

A rt 24. Los segundos Contramaestres 
de puerto tendrán derei’ho al abono de 
prendas mayorés, en la misma forma que 
los Contramaestres de la Armada, no 
graduados de Oficial.

Al t. 25. Regirán para los Contra
maestres de puerto las mismas disposi
ciones relativas á ios documentos perso* 
nales de las clases subalternas, con las 
cuales se hallan asimiladas en cuanto á 
libretas, hojas de castigos é informes.

Art. 26. Desde que los Contramaestres 
de puerto toman posesión de su destino, 
se dadicarán á cfiuocer en el más breve 
plazo posible, hasta en sus menores deta» 
lies, el trozo de costa de su Distrito, su 
braceaje, sus bajos y las señales j;>articu- 
lares de su reconocimiento, los modos de 
tomar y abandonar el fondeadero y de 
amarrarse y oesamarrar^e de sus muelles 
con toda clase de vientos y de mar, etcé* 
tera, para poder servir de práctico á los 
buques que lo necesiten y que demanden 
su auxilio ó cuando estén en peligro, y 
cuando los Prácticos de número , por 
cualquier circunstancia, no pudieran efec
tuarlo.

Al t. 27. Estudiarán asimismo las ar
tes de pesca usuales en la localidad, la 
manera de calarlos y recogerlas, los lu

gares más apropiados para tender la® 
redes y los demás arteff, etc., parix llegar 
á ser en esto4 asunt is un perito de con* 
sulta en su Distrito, para los qu.? viven
de la pesca.

Art. 28. Aprenderán á distingüir lasí 
embarcaciones de aq»i*̂ dla inscripción y  
de las limítrofes que la visiten á menu
do, así como procurarán conocer toda la  
gente de mar del Distrito y á las fxipii- 
raciones de los buques que concuirranL át 
aquel fondeadero.

Art. 29. Mantendrán la policía á bor
do de las embarcaciones y en las aguas 
sometidas á su vigilancia, procurando 
evitar la comisión de delitos y faltas, re
quiriendo los auxilios necesarios para ef 
cumplimiento de su cometido f  danda 
cuenta á la Autorid id de Marina de quien 
directamente dependa de todas l£¿* nove
dades que ocúrran.

Art. 30. Bajo ningún concepto recibi
rán, con arreglo á las prescripcio os del 
vigente Código, dádivas 6  gratific donesi 
de,persona alguna á título de retribu
ción ó de manifestación do reconor imien* 
to por los Sí rvicios que hayan prestado^

Articulo transitorio.
Los actuales Cabos de mar de puerta 

que por alca fizar las edades de reín o q m  
se flján en este R«glaya<^nto no í>ueaan 
ingresar en el Cuerpo do Contra m iostrea 
de puerto, ni obtener las ventajan dél re
tiro por no contar con el tiempo de ser
vicio necesario, pas3«rán á una siiaación 
especial,en laque disfrutarán,co>nocom- 
j^ sác io n  de los premms de constancia 
qué pindén y de aqueilos derechos que 
no se les deja llegar á adquirir, los cuatro 
quintos del sueldo que tuvieran íiltlma- 
mente antes dé la publicación dcl Regla
mento, cualquiera que sea el núiviaro do 
años de servicio.

Madrid, 6 de Marzo da 1912.»*Aprobidd 
por S.M : José Pidal.

PLANTILLA DE CONTRAMAESTRES 
DE PUERTO

Comandancia de Marina de Fí rrol, Ifl 
segundos Contramaestres.!

Coruña, uu primero y 13 segundos. 
Villagarcía, un primí-ro y 11 ses^undosii 
VIgo, un primero y 11 segundos,
6ijón, ua primero y 15 segundos. 
Santander, un primero y 10 segundos. 
Bilbao, un primero y nueve segundosi 
San Sebatilián, siete segundos. 
Pontevedra, cinco segundos.
Cádiz, un primero y 10 segundos, 
Algeciras, siete segundos.
Málaga, uo primero y nueve segundos# 
Melilla, cuatro segundos.
Sevilla, un primero y seis segundos. 
Haelva, un primero y seis seífimdoe. 
Tenerife, un primero y cuatro según* 

d o s .
Gran Canaria, un primero y  Beis se

gundos.
Almería, nueve segundos.
Cartagena, 12 segundos.
Alicante, un primero y nueve segundos, 
Valencia, un primero y 12 segundos. 
Tarragona, ocho segundes.
Barcelona, un primero y 18 segnúdog, 
Mallorca^ un primero y siete >e î;ttndos* 
Menorca, dos segundos.
Ibiza, tres según doi«.
Conservador dei Museo de Püsca, u» 

primero.
Total, 17 primeros j  223 segundos.
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f f i J S í»  ÜE SMliU
KEAL DECRETO

Veogoea nombrar Subsecretario del
Hioisterio de Hacienda, con la categoria 
de Jefe Superior de Administración, á
H. leidro Pérez Oliva, Director general 
de Comercio, Industria y Trabajo, con 
igual categoría.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil liovecien íos doce.

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda,

Jaaa Savarro Reverter.

,  M liSTEftlO jE FOMElíTO
r  REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
de Director general de Obras jPú- 

blicas Me ha presentado D. Luis Armiñán 
y Pérez.

Dado m  Palacio á catorce de Maráo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
I'/l AliiHStro- de Fomento,
S ip e í  filíanneva y

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José María Zorita, Di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
dé Obras Públicas.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
novecíéktos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel Villanueva y Gómez.

En atención á las circunstancias que 
. ebpéurren en D. Carlos Groizard y Coro

nado, Diputado á Cortes,
Vengo en nombrarle Director general 

■ de Comercio, Industria y Trabajo.
Dado en Pálacio á catorce de Marzo de 

mil novecientos doce.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento, - i
lig n e l Villanueva y Gómez.

- :  : ^ pe m  m i m

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Autorizados los Parqués 

de Suministro de Intendencia y las Fá
bricas Militares de Subsistencias de la 
iPénfnsula, Raleares y Canarias pór Real 
decreto de 23 de Noviembre último para 
que efectúen las^dquisiciones ie los ar
tículos que necesiten por medio de con- 

i cursos mensuales, y con el ñn de que los 
interesados en ellos tengan el debido co
nocimiento,

El Rey (q. D. g,), de acuerdo en lo esen
cial con lo informado por la Interven
ción General de Guerra, ha tenido á bien 
disponer se manifieste que dentro de tá

segunda quincena del mes actual se pu
blicarán en los Éiiarios Oficiales de Avisos 
y en los Boletines Oficiales áo las prpvin- 
das los anuncios convocando licitadores 
para los oohcfirsos, que tendrán lugar 
dentro de los cinco prinieros díás del 
mes de Abril próximo en los menciona
dos Paliques y Fábricas, con el fin de in 
tentar la adquisición de los artículos de 
los servicios de subsisteñciás y acuarte
lamiento que necesiten para las atencio
nes del mes y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
comunique que íos pliegos de condicio
nes y las muestras de los artículos que 
se traten de adquirir estarán de mani- 
ñeétolós dlás laborables en los corres
pondientes éstabíeoimiéntos, desde que 
se anuncien hasta el día en que se cele
bren aquéllos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y éÍ f̂St<̂ . D i^  guarde á 
V. E. muchos aiios, ÍBdádrid, Í2 de Marzo 
de 1912.

LüQüB.
Señor Capitán general de la cuarta Re* 

glón.

íiiSÍESiO JE HACiEiSM
REALES ÓRDENES 

Timo. Sr.: Vista la instancia de las DL 
pntáciones Provinciales de Castilla soli- 
citlindo se amptíe la Réál orlen de 91 de 
Mayo de Í9Ó9, autorizándoles para nom
brar Agentes en las Aduanas donde les 
conviniese para presenciar ó intervenir 
él déspácho de cereales, leguminosas y 
demás productos agrícolas, fundándose 
en que no figuran entre las entidades 
comprendidas en la mencionada Real or
den para la designación de dichos Agen
tes; y en que teniendo intervención en 
los despachos de cereales y otros produc
tos agrícolas» auxiliarían la acción de la 
Administración y llevarían á la industria 
agrícola la evidencia del goce en Iíei pro
tección aduanera que el Estado le otorga: 

Considerando de suma conveniencia, 
tanto para los intereses del país como el 
prestigio de la Administración, que se 
otorguen toda clase de facilidades para 
que la industria agrícola representada 
por las Diputaciones Provinciales tenga 
la convicción de la realidad de la protec
ción arancelaria que la ley le concede, 
incluyéhdólás para ello entre las éntida- 
des que autoriza la Real orden dtada 
para la designación de dichos ágentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por ésa Dirección General, 
ha resuelto que se acceda á lo solicitado, 
ampliando la Real orden de 31 de Mayo 
dé 1909 en el sentido de que se incluya á 
las Diputaciones Provinciales entre las 
entidades autorizádas para la designación 
de Agentes que presencien los reconoci
mientos y despacho de las mercancías en 
las A d i i m i ,  Wifo hónábi-aiÉiénfó y fuu-

ciones deberán ajustarse á cuanto pre« 
viene la citada Real disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor* Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Mariano Isiegas González, domi
ciliado en Zaragoza, calle de San Migué!, 
número 13 dupRcado, en sqUoltud de que 
se le autorice para establecer en dicha 
población un depósito de esencias para 
la fabricación de aguárdieñies compues
tos y licores; .

Resultando que la petición la formula 
como representante general pn ESpafia 
(te la Casa J. Popper áohhe,Jde Berlín, 
fabricante délas referidas esejuciias, y que 
acompaña documento fehaciente q u e  
ácréditá ati representación, expedido por 
la mencionada Casa y visado por el Cón
sul de España en Berlín; y

Considerando que es justo acceder á la 
petición de que se trata, como se ha he
cho, con otras análogas y en las mismas 
condiciones en que éstas se han conce
dido.

El R ey  (q. D. g.), confórinándose con 
lo propuesto por ésa Dirección General, 
se ha servidé autorizar al fabricante 
J. Popper Sohne, de Berlín, y en su re
presentación á D. Marianó iáiégas Gon
zález, para instalar en Zaragoza uñ de
pósito de las esencias elaboradas por 
aquél, y propias para la elaboración da 
aguardientes compuestos y Iteorés, éáyo 
depósito habrá de funcionar en la lo m a  
dispuesta por la Real orden de 11 de £^e- 
ro de 1909 para el concedido á la Casa 
Shimmel y Compañía, y se someterá ál 
régimen de intervención, designáifdplBe 
el funcionarlo que haya de ejercerla por 
el Inspector Jefe de azúcares y alcoholes 
de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I .  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 7 de Mar 
zo de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
limo. Sr. Director' general dé Aduapas.

M iisT E tuo  m  n m ó N  W s m  
i  béllA s aetbb

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso para la provisión de la Pátedra de 
Historia Natural y Fisiología ó Hlgieno 
del Instituto de Mahón, dotaÁa con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas,

S. M. el R et (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para la referida plaza á D. Fran
cisco Aguilera y Ruiz, actual Auxiliar 
numerario del Instituto de Guadalajara. 

Dé Real ordéii lo d l|ó  i  V. I. park sb

^
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conocimiento y demáe efeotos. Dios guar- 
de á I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1912.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M n m i o  DE FODTO
REAL ORDEN

Xlmo. Sr.: Remitidlo á informe del Con- 
seje de Obras Pdbllcas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 |)e- 
setas, impuesta por el Grobjerhador de 
Granada á la Compañía de los Caminos 
da Hierro del Sur de España por retraso 
del tren número 17 el 27 de Enero de 1909̂  
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 89 de Di
ciembre de 1911, se dió cuenta del expe
diente de cop4pnaeión déla multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de Granada á la  Compañía de los Ca
minos de Hierro del Sur de España á 
causa del retraso que experimentó el tren 
mixto-correo número 17 el día 27 4e Ene
ro de 1909; asunto pasado !  informe del 
Consejo por decreto marginal de la Di
rección Cenerál de Obras Públicas de fe
cha 29 de Noviembre de 1911.

^D^1 expediente de imposición de la 
multa aparece que fu6 propuesta al Go- 
barnador ppr la cuarta División Pe- 
rrooarriies, por baberse conformado el 
Ingeniero Jefe con el dictamen del Inge
niero eúcargadb, sé|^ún el cual el tren en 
cuestión había llegado ú Baza, punto ñnal 
de su viaje, con un retraso de treinta y 
dos minutos, que excedía á la tolerancia 
reglamentaria que le correspondía por su 
carácter de correo y sq recorrido inferior 
á ico kilómetros, siendo debido al retra
so de veintidós minutos en la salida de 
Mpreda y á la pérdida de veintidós en 
Guadix, uno y otro sin causa justiñcáda, 
porque el combinado de la línea da Li
nares á Almería había llegado á su hora 
reglamentaria, y la parada que marca el 
itinerario en Guadix es suficiente para 
las operaciones de aprovisionar y volver 
la máquina, que fueron causa do que di
cha parada, que es do veintidós minutos, 
íuera prolongada en otros veintidós.

añado ol I igeniero que las vías do 
la estación de Morada son insuficientes 
para contener dos trenes y adeáiSs for
mar otro en presencia de aquéllos, lo cual 
es causa de que cuando el de la línea ge
neral de Linares á Almería sale de dicho 
empsdme con algún retraso, como ocu
rrió en el día de referencia, á pssar, de 
haber llegado á su hora, ocasionando 
otro retraso al combinado de Moreda á 
Gráñada, sea hiátériáimente imposible 
dar salida al 17 á la hora que le corres* 
pende.

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que la insuficiencia de vías en 
Moreda, cansa del retraso en ía salida del

tren 17, no debía castigarse, por estar ya 
castigada con anterioridad y hallarse en 
estudio el modo de subsanarla.

>Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporítoión informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta propuesta, por considerar que los 
motivos de justificación dados por la 
Compañíá no podían ser apreciados, toda 
vez que la ley estaba terminante para 
prever tales casos, en los que sólo se ad
vierte insuficiencias de los ser^ricios, que 
por su índole y transcendencia debieran 
ser sacratísimos y observados con escru
pulosa puntualidad.

»Ei Gobernador, finalmente, se confor
mó con el parecer dé la Comisión é im- 
púsó la multa; y la Compañía solicita su 
condonación en una iastancía en la que 
expone que los retrasos en la salida de 
Moreda y Granada fueron debidos, en 
aquella esíacióü, á la operapión de vol
ver la máquina, y en ésta, al aprovisio
namiento de la mismá? y añada que el 
retraso á la llegada á Baza no ocasionó 
ningún perjuicio, puesto que no sa pro
dujo ninguna reclamación.

»EL Gobernador, al elevar dicha instan
cia á la resolución superior, propone sea 
desestimada, y nada añado á los funda
mentos de su providencia.

»B1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles es de parecer también que no 
procede la condonación solicitada, por 
resultar que ninguno de los retrasos par
ciales obedece á la existencia de casos 
fortuitos, sino á causas que la Compañía 
pudo muy bien prever y evitar.

»La Sección entiende asimismo que pro
cedo desestimar la instancia en cuestión, 
por cuanto el retraso á la salida de Gua- 
díx constituya, por sí sólo, una in frac
ción de las disposiciones vigentes, según 
la interpretación dada á las mis x¿as por 
la circular de M Dirección General de 
Obras Públicas de 1.® de Abril da 1909, 
pues como so ha dicho en dictámenes an
teriores, el tiempo de parada reglamen
taria en dicha estación es suficiente para 
las oparaciones de aproviaionamiento é 
inversión de la máquina, dado que ese 
tiempo es el propuesto por la misma 
Compañía al someter el itinerario á la 
aprobación superior. Y en su consecuen
cia acordó oonsuítar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

«No próceie condonar la multa de 250 
pesetas, imíjuest^ por ©1 Goberjiador ci
vil de la provincia do Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, A causa del retraso e x p r i
men tado por el tren correo mixto núme
ro 17 el día 27 de Enero da 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con lo manifestado en el 
preinserto dictamen, y lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha servido con
firmar la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su oonociuiientp y efectos que pro

cedan. Dios guardo á V. I. muchos años« 
Madrid, 2 de Febrero de 1912.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

f  TMGllill CEHm
MINISTERIO DE GRACIA V JU ST IC IA

S n lb jie e re ta r ís .
En la Audiencia Provincial de Ciudad 

Real se halla vacanta, por salida á otro 
destina de D. Manuel Fuentes Martín, la 
plaza de Secretario da la misma, que 
tíobó proveerse por concurso entre los 
Vicesecretarios en propiedad que lo soli
citen, de conformidád con lo prevenido 
en el artículo 21 del Real decreto de 7 do 
Octubre de 1910.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias documentadas al Presi
denta de dicha Audiencia, dentro del pla
zo de treinta días, á contar desde é l  si
guiente alde la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  d e  M ad rid .

Madrid, 13 de Marzo de 1912.«=El Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado d© primera instancia de 
C ervera del Río Aihama- se halla vacan
te, por no aceptación de D. Jesús Retes, 
la Secretaría judicial, do categoría de en
trada, que debe proví^rs;^ por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real desreto de 1.® de Junio de 1911*

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevt3uida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
le s , á contar desde la publicación de este 
anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d rid .

Madrid, 13 de M̂  rzo de 1912.=«Ei Sub-* 
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instas ola de 
Riazi se haba vacante, por írash'Ción de 
D. Enrique 01 arlan», la Secretaría judi
cial, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traBlaolón, conforme á lo 
prevenido ea el ariícuD 10 del Real de
creto de 1.  ̂de Junio de 1911.

Loí4 Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la f orma provenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la pubiioaclón de este 
anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 do Marzo de 1912.=E1 Sub
secretario,'A. Montero.

l>iF6ccÍéBi. €wejtejrai 
de  I m  H te g is tro s  y  d e l

Bmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpaeatp por D. Rabio Pagés Lloverás 
y b. í 5?sé Riera Marqués, contra una nota 
del Registrador de la Propiedad de Fi- 
guerás, denegando la traslación de va
rios asientos y la inscripción de una ser
vidumbre, pendiente en este Centro por 
apeiaqíón de los recurrentes:

Resultando que por eBcritnra otorgada 
en Darnius á 26 de Julio de 1859, D. Juan 
Puig y Deseáis, concedió á ios Srss. don 
José Dalfó, D, Andrés Moy y D. José 
Roca, autorización para ejstraer y explo
tar la piedra conocida por jaboncillo que 
hubiese en la montaña llamada «La Cal
ma», propiedad de aquél en dicho término 
dé Ramios, determinándose en la esorí-
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tura loa límites del terreno en que la ex- 
plataci/m había de hacerse y las demás 
noodiííiones de la mlrniaj entre las que 
figuraba, en la cláusula 6.^ del docunoem* 
to, el compre mis  ̂ t b íu í o el señ t  
Puíg, de no come 1 r lu euciMt n! c lebrar 
nliiír’úíi ooiitraxo c n otras personas, para 
extraer la nombrada piedra de los min- 
80B conocidos por Cañeras Pardals y Can 
guilló que posee en el término de Dar* 
nius, debiendo ser preferidos los señores 
Dalfó, iiioy y Koca, así en la explotación 
de les t i r  nos citados, como en los de
más manuos que el cr noedeiPe tuvlesoen 
el mismo tórmino de Dai niuíí y en e) de 
Aguliana:

Resuitan lo qim la mencionada escri** 
tura inscrita en la Antigua Contaduría 
de Hipoteeas de F^gueraf^, fi¿Ó ampliada 
por otra dol 10 de Noviembre de 1859, en 
la que el mhsmo D. Juan Pulg otorgó á 
los señores D&lfó, Moy y Rr ca, el drre* 
cho' de fadigaco^veecional para el caso 
de ventado la nsontaña «La Calma*,escri 
turs que también se rv^zenó en ei Kcgis 
tro antiguo á 9 de Diciembre del mismo 
añosi

R aullando que D. José Roca cedió á 
D. Pablo Pagés Lloverás los derechos 
que le corespondían por los anterioras 
contratos y la parte que á su vez previa
mente ie había cedido D. J né Daifó y 
D, Andrés Moy, y el mismo Daiió cedie
ron, el prímoro la totalidad y el i?egu;)do 
lo que le restaba de m» participaciones 
de la explotación referida, á D. José Mnr- 
qués Ciará, de quien Jas heredó su hij^ 
D.‘ Tomasa Marqués, la cual hizo dona
ción universal de tales deréohos en capi 
tulaciones matrimonialeB á su hijo don 
José Riera Marqués, con rfsserva del u«ii- 
frac.o, exthíguido luego, por repudiación 
y muerte de ios cótjfuges donantes:

Resultando qrte D. Pablo P^gés Llove
rás y D. José Hiera Marqués, ún^ccs c< n- 
cesíODSnos actuales de los derechos crea
dos en las escricuras ele 26 de Julio y 10 
de Noviembre de 1859 presentaron en el 
R^^gíslro de FIgueras * n escrito pidieodo 
que se í*Líacnb?era á su favor la coneeasóo 
otorgada por D. Juan Puig, con ei aera- 
cho de iadiga sobre la montaña «La Cal 
ma» y la servidumbre negativa estabieei- 
da en lii cláusula 5.'' de la escritura do 26 
de Judo de 1859 sóbrelos mansos fCañe- 
ras», «Pard’iife» y «Can Guilló» ó«MasGui- 
lld , para lo qoe deoerían ser trasiadados 
los asientoi$ de?. Registro antiguo adir io' 
nándoli s cc n las. circunstancias necesa
rias tomadas de los tíocumentr^g que 
accmpañaba y de una nota supletoria 
firmada por los intere ados; y para la 
identificación de las ñacas añadieron: 
que la moniaña La Calma constituya la 
suerte F.,úidn>a del mí^nso Pardaís per
teneciente á D.*' E víía, D.‘ Trinidad 
y D. Enrique Puig y GüI ó, herederos del 
concédeme D. Juan Puig, é inscrito en el 
Registro moderno dicho manso Par íais 
bajo les linderías y con ia descripción que 
86 transcribían; que las heredades Ca 
ñeras y Can Guiuó ó Guilló, sobre 
las que además ctel Pardals pesa la ser 
viaumbre negativa que se trata de ins
cribir, están constituidas la primera por 
19 suerte», la última de eliás segregada 
del «Pardals» íoscritaB á nombre de dcña 
Pilar Puig y Gü tó, heredera de D. Juan 
Fuíg; y ia si gu ida pur seis sui rtes ins
critas á nombre le 1 s miemas personas 
que el manso Pardais por igual título; 
que del mar^so Cañeras han sido segre
gadas y están sujetas á la repetida servi
dumbre do» fiucas llamadas La Goro- 
mineta y Pera Sastre, peí teát cientes á 
D.® Elvira, D* Triníaad y D. Enrique 
Pmg en el concepto ya expresado, y á la

golfcitud ací>m nñ'íron ¡os Srê i. Riera y
Pa.gés aií-'tTíás de la  nota ádicjonal/ las 
copias de las esc^ituiaa dê
cohceH>óí», de l.aá de c?;'Slón, de l»s crpUu-' 
p;Cion6s mñtnmrnM es de^D* Tomasa 
Mí̂ rqrsé:'̂ , y de1á repudiación delusufrua^ 
to, y ei testimooio do una informaiíóa 
aá’p^rp^Mmm practicada pam demtmtrar 
que la casa Pitig no tiene otras fincas 
deoomijoalas manso Pardals, Oanerí^ ŝ 
y Can Guilló ó Mas Guilló, aue bis ins
erí tas Con esos nombres en el Begislro 
y reseñadas en el escrito de los solici- 
tanteé:

Resultando que á la eacritura iv f  írí la 
pusii el R'gl^trador la nota siguiente: 
«Deneg^dfts las traf^laolones y adiciones 
y posteriores irísoripciones soMcitadas, 
por no c iiismr en el a%leolo de conCí si6n, 
primero del folio 247̂  Hbro47 anticuo,ni 
que la montaña Ls Crdmíí. forme pâ t̂e de 
H suerte F del man?ío Farrlab*, ni la pro 
hibblÓD (y Címslgiiiente preferenefa es- 
tablecida) que 1). Juan de Puig ? Deseáis 
se impuBO de hacer nis^gúa contrato coa 
persona alguna para extraer piedra jn- 
boncillo en niogiina parte de los mansos 
conocidos por Cañeras, Pardal y Oangui- 
Ho, y ei^tar inscritas las heredades Manso 
Pardáis y Ma^guilio y im  su e res L i Co- 
romineta y ia de Pero Sfodre á favor de 
los hermano!^ Elvira, Trinidad y Enrique 
Pütg y Güito, !a heroiad Manso Pa¿g 
Cañeras á nombre de Antonia Pla^^as 
y San este ve, y la cantara de jabonciUo 
radicada m  la suerre F da hx heredad 
Manso Pardals á favor' de D. Tovídoro 
Puig y Moragas y D.®' Ê .virí», D.* Trini’ 
dad y Di Enrique de Puig y Güito, sin L s 
condicionas y limitaoio*aes quo habríen 
de coiitener las adidoneB á los asientos 
antiguos que se solicitan j  no pued ru 

'practicarse sin el ln 'ti’̂ penmble corísen- 
timiento de ios dueños de los predios á 
que »f ctao, cuyo con erit?miertto no m  
posible suplir mn  la información adper 
púu-nm pracüeada, debiendo, ca§o de lle
gar á efectuarse las traslaciones, presen- 
tar^e otra solieltud Igual para arcvnvaria, 
según previenen Us g'm  2.°' y 8.*̂  de la 
Real orden de 25 de Feorero le 1911. El 
citado asbnto de o >ncf b^óc, primero del 
folio 247, dbfo 47 antiguo, es del tenor 
sIgaieAto: Finchas on quo se h'^n otorga lo 
los Instrumentas, Julio 26de 185-I; prosen^ 
ta la é inscrita en Agostri 21 de 1859; nom- 
brâ  ̂y veofudad de los Escribanos actua
rios, D. José Masanet, Notario de Líerí?; 
oficios en que quedan protocolizados, 
ídem; nombres y veoindad de Ion ot r- 
gantes ó iiíteresádo^. D. Ju m de Pu g y 
DesciJs, de Barcelona, firmó á favor de don 
José Da fó, D. Andrés May y D. JoBé Roca 
y  Brós, de Figueras; cal?dad y naturale 
za de los contratos con exp <f sróti de los 
que son púbdcos ó privados; concesióa 
con ia cual di ó permiso á dichas señorea 
para que puedan explot^^r y extraer la 
piedra conocida por jaboíiCiUo que dicho 
señor de Puig tenga en la montaña dicha 
de La Caima, situada en el término de 
Davnius, en la extensión que comprenda 
desde las viñas ó terrenos que han sido 
viñas de otros particulares en la parte da 
Mediodía, hasta el Corrego; en la de Po
niente hasta donde llegue el término del 
señor c mcfídente; de C erz ?, hasta un 
campo que hoy día culuva Ha basa de la 
B jol, y ua prado cerca ó contiguo á 
dicho campo con su huerto, y á Oriente, 
con el Cor/eg» que pasa debajo de dicha 
montaña La Calma, bajo los pactos, pre
cio y condiciones contionados en la escri
tura que píometíe n cumplir b^jo obli
gación de su» resp 11 iv bienes:

Resuíiando a ie  ü» Juan Poch como 
Ui^andatario de Dt Pablo Fagé» Lloverás

y de D. Jobó R^era Marqués interpuso este 
recu reo pi iien io quo se d^je sin efecto 
la oota doi RegíBt« a tor, por las razones 
aigui mtafc: todas las fincas proceden-
t̂ 'B de D. Ja  io Puig, otorgante del dera- 
eho qii ' 8 ' tra^a de inscribir, figuran ro- 
g>«tr idis en virtud de uu expediente po- 
8PB1 río incoado por loa hijos de dicho 
S*'. Puig á títuio de herederos, que no tie
nen, por consiguiente, la cualidad de ter- 
cor̂  s, y deben asumir los derechos y 
obh'ga dont's del coucedente; que la ins
cripción de ios inmuebles á nombré de 
d chas personas no puede ser un dbs- 
t kiulo para las traslaciones é laBcripcio 
neá p:scgriur^es solicitadas, ni mucho me
nos p r¿í a bclon^r las ci/cu/itancias que 
falten, porque e?ító debe hacerse, según 
el artículo 403 de la ley Hipotecariajicou- 
signaado eci la inscripción que no perju
dicarán á tercero; que en los documentos 
presentados se expresa con toda claridad 
el dort cho crea o á favor de los señores 
Míif, D íffo y Eoca, CRusanteB da los re- 
carrentas, y se identifican las fincas so
bra qiia el mi m ̂  derecho recae, siendo 
da tenor en cu íí̂ da que ia montaña La 
Calmu no constituye una finca ^^parada, 
sino una parta de otra llamada Pardals, 
r^zón p r la que no figura en el Registro 
rqneíls den-iminación; que los linderos 
asignados á la montaña La Calma en la 
eBc« îtura da concesión y los de la suer
te F, del manso Pardals en el Registro 
moderao s m Jos mismos; que el artícu
lo 7 .̂  dí̂ l Roal íiecr - to de 30 de Julio de 
1862, «obre réítifioaclóri de inscripciones 
defectuosas, «ii^puso qi?e en las de pro
piedad se h^ráu <oasiar ioa gravámenes 
é <5argas en qiio exista el raanor indicio 
de que se refieran á la finca ó derecho 
roa? que Reinscribe, y de fas que aparez
can responder los traasferentes, aunquo 
no Conste la fines gravada; que e,u lain* 
formicación añptrpúuam  praoticfeda, íos 
testigo» han dcc arado que la montaña 
La Calma es la suerte F. de Pardals; 
que un defecto de la toma de razón en 
los libros antiguos no pueda sér causa de 
q ie en el Registro moderno dejo da ser 
ins'írPo un derecho que resulta de título 
ffhacíer tí", como es b» escritura de 26 de 
Julio de 185*; quo el mismo artfaulo 7.® 
d :d ILml decreto antes cita lo, ordena que 
se mencionen en las inscripciones de las 
fincas, ios gravámenes que resulten de 
lOB libros ant guo3 ó de iOvS títulos pre
sentados de nuevo p»ra dicha inscrip
ción; que se^ún una Real orden de Octu
bre de 1867, pueden inscribirse los títulos 
anteriores á 25 de Diciembre de 1862, 
aunque no expresen todas las circuns- 
tanoiáii exigidas por la ley Hipotecaria, 
siempre que contengan las suficientes 
para dar á conocer la finca ó derecho ob
jeto do la inscripción; que en el cas pre
sente 80 han identificado todas las fincas 
á que se. referían las escrituras de 1859, y 
con l^s mismas dónominaciones figuran 
insc i as á favor délos herederos de don 
Juan Puig, sin más excepción que el 
manso Caaeras ó Putgcanerag, adquiri
do con posterioridad por D / Antonia 
Planas, pero sujeto al gravamen estable
cido por el señor Puig; que es innecesa
rio ei consentimiento de los dueños de 
la finca para las traslBciones que se soli
citan, adichnáodolas con las limitaciones 
y condi iones tantas veces dichas, por 
que estas últimas aparecen de un título 
auténtico que causó un asiento en la An
tigua Contaduría, y qué tratándose tan 
sólo de cumplir lo prevenido en el ar
tículo 401 de la ley H:ipotecaria, y de rea
lizar aquellos actos que para casos como 
el actual autorizan las disposiciones v i
gentes, exigir ei consentimiento de jo s
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dueños en ©scritnia pübiíca, como ten
dría que ser pr-ira su pieiia eflcaciíí, vale
tanto como lo gar virtualidad á )♦ sdoau- 
mf^ntos pdbli' 08 en que nació el dt>recho v

Irv- ■■ ■ i
Be^nUando que el Registrador informó í

fiOb.ó̂ aeiu.ao ííi ,,H'v>€-odenoJ:u not?iv y  ̂
ai efécto ex̂ ?U8o: que ía la ñén de ios | 
asieBtos de las antiguas C ntaduras bo 
halla sometida á la  caüficí?.cióíi dei Regis
trador, eñ cada caso, sin que pm^da en
tenderse que una vez pedivia la trasla
ción, sea imposible negarla; que el ar
tículo 807 del Roglameeto hlpoíescario 
concede á las iusoripciones anteriores 
á 1863. en cuanto á ios derechos que 
de ellas consten, todos Jos efectoJi de las 
posteriores, aunque carez :an aquéllas de 
algunos r«quiBÍto8 exigidos en les artícu
los 9.® y 13 de ia ley, pero entre ios requi- 
sitos omitidos, no puede coritarB^ la omi
sión del derecho míi?ino, porque un asien
to no puede, surtir efecto irei^peĉ o de un 
derecho que en él no conste; que c?n el 
asieBto causado por la escritura de 26 de 
Julio de 1859; fuaion senalsidps.con refe
rencia á la montaña La (3aima los lími
tes dai terreno en qua podía realizarse la 
explotiiolón concedida por D. Ju' n Pui;x, 
y fueron omitidas las demás cob 4c ot» s 
y pactos de ia eseritui s; queal íbscí ibir el 
informante la posaBión del íiiavi«̂  ̂ Pi*r- 
dais no cossignó ciicha carga, por no 
identiflcarse ia extensión de terreno en 
que se concedió la explotaeióii coa nin
guna de las suertes del manso, toda vez 
que en el asiento autiguo no se deola qua 
tal terreno fuese parte de ellas, ni se des
cribía la montaña La Calma; qoe la in
formación ad parpsfwáw no es el procf^di- 
miento adecuado para identificar la fin
ca, y aunque lo fuera, habría quedado 
sin determinar la extensión qué tiene 
dentro de la finca identificada el term io 
sobre el que se concretó la explotación, 
requisiio indispensable para fijar ía ex
tensión del derecho que se inscribe; que 
la identificación y determinación de que 
ge habla, sólo pueden hacerse rae liante 
reconocimiento del terreno y dedaración 
pericial, con asistencia y acuerdo de to  ̂
do» los interesados; que omitida en el 
asiento antiguo la cláusula de ia escri» 
tura de 26 do Julio de 1859, m  pretende 
al querer adicionar la traaladón de aquel 
asiento, inscribir unas limiíacioces del 
dominio que por no constar en el Regis
tro, no pueden obligar á Antonia 
Planas, y que tampoco pueden ser im
puestas por el Registrador á los causa- 
habientes de D. Ju»n Puig, pues sólo los 
Tribunales tienen facultades nara ha^^ r̂ 
cumplir las obliga siones; y por último, 
que no basta psra la traslación, como 
afirma el recurrente, la nota adicional 
con las circunstancias qua falten en el 
asiento que se quiere trasladar, porque 
esa disposición de la ley no  se refiere á 
los asientos que no guministran dato 
alguno respecto del derecho que se pro 
tende asegurar:

Resultando que el Juez Delegado con
firmó la nota del R gi^trador por los si 
guíentin ftmdam^ntt s K^*les: que no se 
ha demostrado la identidad de la moota- 
ña La Calma ccn la suerte F. dol manso 
Pardais, ni dentro de los límites de esta 
finca se ha determinado ia extonslón del 
tcirreao suj^do al gravamen; que esa de
terminación sólo será eficaz para el fin 
que persiguen los recurrentes, cuando la 
declareíi los Tribunales, si os que no 
existe acuerdo eutie los dueños de las 
fincas y  de los oel derecho que las grava; 
que ios artículos 401 y 403 de Ja loy Hi
potecaria se refieren á los aBieetos de 
aa áutiifttas Qontaduriás que oarezoau de

algoija circunffancía de las exigidas para 
lii vaiidt z^de Iss inscripcionea pero no á 
los casos feB qm^ hay falta ^b’SíJuta de 
mamelón ó inscripción de un de reaho; 
que ©II el c.'í-bo presente no cousta en el 
Eegistro antiguo la prohibición que don 
Juati. P'üig ho impuso en cuanto á las 
íl-.^oas-Fardals, Casperas y Cas Guilló, ra* 
zAn por la que no fe trata de lusa trasla 
ción, smo de produdc una primera ins^ 
cripción, cosa imposible por las traías 
mÍBloiifS que ha suirido el dominio de 
las fincas expresadas:

Rê  Hitando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto del inferior, 
cuyos fundamentos legales aceptó: 

Resultanio qne por acuerdo de este 
Centro su unió á este expediente certifi
cación literal del asiento do 9 de Diciem
bre de 1859, existent0 en la Contaduría 
de hipotecas» con relación á la ©Bcritura ' 
de 10 de Noviembre dei mismo año,
f)to'rg¿H!a de utiíí p trte por D. Juan Puig,, 
y de otra por D. José Daifó, D. Andrés 
Moy y D. José Roca, constando de dicho 
asieüio que el primero concedió á los 
oíros otorgantes la venta de las canteras 
de mármol existentes en la montaña La 
OalruH, coa ciertas condioiones, y además , 
el derciho do faáiga para el caso de ven* 
ta de bi mi^ma flí ea:

Vistos los aníoul s 66.. 398, 40E 403 y 
404 la ley Hipotecaria, la Real orden 
de 25 de Febrero da 1911 y ia HeSiJncíón 
de 6Sta Dirección General de 11 de Julio 
siguiente:

Coiisi lerando que,, según preceptúan 
loa artículos 401 y 4Ó3 de la ley Hipóte* 
caria vlgexktA, los asientos de dcmiiJo 
hechos en las ex4©guidas Goiídadurí íb y 
ios de censos, hipotecas y eiiaiesquiera 
otros gravámenes ú obligaciones existen* 
tes m  Ms purd©u ser íraHÍada-
dos ñi Registro mod i m bí así -m soiici- 
t», derdro de los plazo señalados al 
efecto, pudféndos' adicionar las circuns
tancias exígibles para su validez, tomán- 
doías de documentos que se presen
ten ó de notas firmadas por los interesa
dos, si bien no perjudicarán á tercero las 
circuBBtaftcias qua consten únicamente 
por este úldmo medh^: \

Gcndderando que tal facultad no im- 
Xfiica la de poder extender ó ampliar para 
Jas efe dos fiel Registro los derechos con- 
eignadrvg ©n los asientos antiguos, y, por 
taato, no constanao en ninguno de ios 
practicados en la Antigua Contaduría de 
Fsguéras m  virtud de ías escrituras de 26 
de Julio y 10 de Noviembre de 1859* el oo/u- 
promfso contraído en ia primera por don 
Juan Puig de no conceder lic^mcia ni ce
lebrar niogún contrato con otras perso* 
iiss que ios contn4anta«, para extraer 4a 
piedra denominada jaboncillo en deter
minados terrenos, y dado que esta coii- 
díción coíiBtituyese una servidumbre ne
gativa, como sostienen los recurrentes, 
es indudable que no existen dn a.>s j  afe 
ridos asientos basa sutlco oie para poder 
gravar desde luego con dicha carga fin
cas inscritas sin ella, lo cual no obsta 
para que los interesados puedan obtener 
privadamente ó reclamar ante los IViba 
nales el reconocimiento ó deolaración de 
existencia de la misma, si así lo estiman 
con veniente?

OoBsiderando que, por el eontrario, los 
derschof adquiridos por los Sres. Daifó, 
Moj y Boca sobre ía montaña La Galoaa, 
están completamente determinados éu 
dichos asientos y son susceptibles de 
traslado, eon tal que se haiie insisriía ó 
se inscriba previamente la propieia t de 
aquella finca, como determina el artícu
lo 404 de la misma ley:

Esta Dimoioii General ha acordado

confirmando en parte y revocando en 
otra, la providencia apelada:

1.° Qac ff.oíx traslíi iabíes al moderno 
Registro los í^sieBtos contení dos en la 
aoiígua Contaduría de Hipotecas do Fi- 
gueras, de las eBcritm as :íe 26 de Julio 
y 10 de Novieuvbra de 1859, qu© han mo
tivado el presenta recurro adicionándo* 
las con las cireunf tóncias que exige para 
su validez la actual legislación hipote
caria;

2 ® Que para ello es necesario que 
esté previamente inscrita ia propiedad 
de la montaña llamada La Calma, sobre 
la que recaen los derechos consignados 
en dichos asientos, y, por consiguiente, 
8i no lo estuviera, podrán gestionar los 
recurrentes dicha previa inscripción por 
los medios qua presoribe el artículo 398 
do la ley Hipío^ecaria y la regla 7.* de la 
Real orden do 25 de Pobrero de 1911; y

3.® Que no proceda ampliar los asien
tos do roforcncia con condiciones que no 
consten en los mismos, sin peí juici o dél 
dereoho de los intaiesad js para reclamar 
privada ó judidaimenta el rdconocímL n- 
to de los que crean cíu respondedcs, por 
virtud de las escriíuraa anteriormente 
expresadas.

Lo que con devolución del expediente 
original comuiiieo á V. 1. á Jos efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 25 de Enero de 1912. 
El Director general, Fernando Weyler. 
Señor Prasideníe de la Audiencia de Bar

celona.

MiMiSTERlO DE HACIENDA

S u b s e c r e ta r ía .
Pv r Reales órdenes de feeha 6 y 11 del 

corriente mes, haxi sido nombrados en 
turno de repoeicíón de cesantes;

D. A ntonio  Gutiérrez de Biroena, Ofi
c ia l de seg u n d a  clase en la Administra
ción de Contribuciones da la provincia 
d© León.

D. Ramiro Vielra Durán, Oficial de 
quinta clase en la lo t rveoción de Ha
cienda de la provincia da Cádiz.

D. Eloardo de Vargas Gart iín, Ofieial 
de quinta cía^e en la latervencion de Ha- 
CKicda de ía provincia de Córdoba.

D. Rafael Calleja y Valle, Oficial de 
qumta clase do ia Intervención de Ha
cienda de la provint ia de Badajoz.

L a q u a  m  hace püb lico  en  ia G acbipa 
DE M ad rid  p a ra  conoclm leo to  de lo s  in 
te resad o s, q u ien es  si no  fe  p  s is io n a n  de 
sü s  respec ii os d tis iin o sen  el plazo reg la- 
m e n ta r lo  serán bí? ja pro v isio n a l en e l es
calafón, de  con fo rm idad  con lo d lspuesto i 
en  R eal o rd en  de 10 de Mayo ú ltim o .

Madrid, í l  de Marzo de 1912.^E1 Bhb* 
secretario, Zorita.

B iv e c e ié n  € re n e ra l  ¿lel T e s o ro  
P ú b lte o  y  C Jenern l
de  P&iTOs ile l lEAtado.
Debiendo ingresí r̂ en el Tesoro Públi

co el importe d© un depósito en efectos, 
señalado con los números 204,129 de en
trada y 64.244 de registro, qu© ingresó 
en 11 de, En Aro 1901, por con ve rsión 
de ios númarGs 157,332 de entrada y 37.688 
de registro, á nombre y como de la pro
piedad de B. Ramón Vidal y Bossio, para 
garantir á D. Aíitonio i^omíoguez Ar- 
güeileií como guardaaimacéii de efectos 
esiaiicadoB da Alicante, cuyo depósito so 

I halla á dispúsieión de la Dirección Gono- 
 ̂ ral del ramo, é importa la suma do 11.300
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pesetas Bominales en Deuda perpetua iH' 
terior al 4 por 100,

Esta Direecién General, cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento da la C^Ja, iia acordado 
sa anule el resguardo do referencia, que* 
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 13 de Marzo de 19Í2.=EI Di
rector general, Eduardo Rodenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
En virtud délo dispuesto por el artícu

lo 31 del Reglamento provisional de Sa* 
nídad exterior de 14 de Enero de 1909, se 
convoca concurso para la provisión de 
las plazas de Maquinistas de las Estado 
nés sanitarias de ios puertos que á conti
nuación se expresan.

Los aspirantes deberán presentar sus 
ir stancias, acompañadas de los documen
tos que justifiquen reúnen las condioio- 
nes que el precitado artículo determina, 
dentro del plazo de quince días, á contar 
dei siguiente al de la publicación de la 
presente en la Gaceta  de Mad rid ; ele- 
vándofee á e^te Ministerio por ios Gober
nadores de provincia, con la mayor ur
gencia, una vez trasseurrido disbo tér
mino, las que por conducto de los mis
mos se dirijan por los aspirantes.

Plams übjdo del presente concurso.
Maquinista déla Estación sanitaria del 

puerto de Almería, con el haber anual de 
1.500 pesetas.

Idem de la ídem id. de Cádiz, cin 1.500.
Idem de la ídem id. de Málaga, con 

1.500.
Idem de la ídem id. de Sevilla-Bonan- 

za, con destinb Bonanza, con 1.500.
Idem para el aparato Marot de la ídem 

ídem de Las Palmas, con 1.500.
Madrid, Ú  de Marzo de 1912.=sEl Sub

secretario, N. Reverter.

y  M ISTERIO  DE IW STRliCCiON PÚBLICA
Y BLLLAS ARTES

i M S t i t u t o »  € l e o g r r á l l c o  
y  IS s tad is tie o .

Autorizada esta Dirección General por 
Resi orden de 4 dei corriente raes, anun
cia en segundo concurso la plaza de Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas de la pro
vincia de Falencia, que se halla vacante, 
j  que debe ser provista en la forma que 
determina el artículo 34 del Reglamento 
de 31 de Diciembre de 1906 para la eje
cución de la ley de Pesas y Medidas de 8 
de Julio de 1892.

en el concurso se 
circunstancias si-

Para tomar parte
necesita una de las 
guientes: '

1.“ Haber sido Fiel Contraste en pro
piedad;

2.® Ser aspirante á Fiel Contraste.
Parales del primer caso, los concur

santes elevarán sus instancias á esta Di
rección General, acómpañadas de la 
partida de bautismo ó certificado de na 
cimiento, el Título que'posean y todos 
los justificantes de los méritos y servi
cios que los interesados aporten, y para 
los del segundo caso remitirán las ins
tancias á este Centro por conducto regla
mentario.

También deberán probar unos y otros 
que no están inhabilitados para desempe
ñar cargos públicos, y declarar, bajo su 
responsabilidad, no haber sido expulsa
dos de ningún Cuerpo ó Corporación por 
Tribunal de honor ó mediante formación 
de expediente.

Las instancias, documentadas, deberán 
ser presentadas en este Centro directivo, 
en el plazo de un mes, á contar desde el 
día de la publicación de está convocato
ria en la G aceta  d e  Ma d r id , en la inteli
gencia de que ño serán admití las las que 
llegúen á este Centro después de dicho 
plazo ó no vengan con ios correspondien
tes justifican tek

Madrid, 14 de Marzo de 1912.=£1 Dl- 
reeíor general, Gaiarza.

DIreeeiém Iweiteral Priniera 
enseiiaiiK a*

JXmo. Sr.: Vistas las instancias de don 
Rogelio Fraíjcés y Gutiérrez, Profesor 
por oposición de Pedagogía tíei Instituto 
Ganeral y técnico de Paleada y opositor á 
la plaza de la mBma oíase de La Leguna, 
y ia de los demás opositores á esta plaza 
solicitando permutar ¿a de Palencta por 
la de La Laguna, y que .sea Paleoom ob
jeto da las üi3osicionos que so están ve- 
rifi ando:

Resultando que el Sr. Francés, entra 
otr«»s consideraciones, alega en apoyo do 
su pretensión la do desear unirse á su 
mujer, que actualmente desempeña el 
cargo do Dlreetóra de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de La La
guna:

Resultando que hay completa unifor
midad por parto de k s  opositores y que 
el T/ibunar informa favorablemente las 
instancias:

Cuiisiderando que en la coneesión do 
lo que se pretende no hay perjuicio algu
no para ei Estado ni para un tercero par
ticular, y que la tendencia de la legisla
ción es la de favorecer el legítimo deseo 
de unir en una misma población á los 
cónyuges que ejercen cargos del Profe
sorado oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver:

1.  ̂ Que se nombre á D. Rogelio F ran
cés y Gutiérrez, Profesor de Pedagogía 
del Instituto General y técnico da La 
L a g u n a  (Canarias), con ei sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

2,  ̂ Que en las oposiciones que se es
tán verificando á dicha plaza se adjudi
que, si ha lugar á ello, y en vez de la se
gregada, la de igual clase de Falencia 
que el Sr. Francés venía desempeñando.

De Real orden, oomunloada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Marzo de 1912.=Bi Director 
general, R. Altamira.
Señor Fresidente del Tribunal de oposi

ciones á la plaza de Frofesor de Peda
gogía del Instituto General y técnico 
de La Laguna.

Señores Recto* es de la» Universidades 
da Seviiía y Valladolid.

-----
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CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE CARRETERAS

Al examinar y comprobar el plan de 
obras do reparación de carreteras en si
tuación de poderse ejecutar durante el 
año actual, pub'icado en la Gaceta del 
12 de este mes, se ha observado lo s i
guiente:

1.® Avila.—D -ce: Carretera de Medina 
á P¿.ñarar.da, kilómetro 20 al 41 32, 717,50 
pesetas, dos años, y asigna el gasto para 
el año 12 de 82.717,50 pesetas, en vez de 
16,358,75 pesetas, que debe decir.

2 .® Gauarias.—Dice: Carretera de San
ta Oniz de Tenerife á Tarragona, y debe 
decir á Taganana.

3.® Ciudad Real.—No consta y debe 
ser incluida ia carretera de Almadén á 
Almadenejos, presupuesto 305.819,14 pe
setas, cuatro años, gasto para 1912, pese
tas 76.454,80. '

4.*̂  Gerona.—Dice: Carretera de Ma
drid á Francia, k i‘ómetrcs 695 ai 623, y 
debe decir al 723.

5.° Lérida.—Tampoco consta, y debe 
constar, La Travesía de Tárregá, presu* 
puesto 150.000 pesetas, cuatro años, gas
to 36.500 pesetas.

6.  ̂ Seviila,—Dice:LaCampanaá Fuen
tes de Candelaria, y debe decir á Fuentes 
de Andalucía.

Lo digo é V. I. para su debida re^htifl- 
cación y publicación en Ja Gaceta. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1912.**»El Director general, 
Bufo G. Hendueles,

MADRID.—Est, Tlp. "BuceSores de Rivaden^ra’V
’ i
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